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"AÑo DEL BICENTENARI0, DE LA C0NSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALTAS

Dt JUNiN Y AYACUCHO,,

0RDENANZA MUNtctPAL N" 01r.-2A24 -MDM/a/C -.:w""

Marcapata, 25 de octubre del 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARCAPAT& PROVINCIA DE QUISPICANCHI,

EPARTAMENTO DE CUSCO"

R CUANTO

ElConse;o ltl':rlcip".ldel Di:tritc de ltl;r'c;p:t: er Se:ión Crdi¡:ri: Ile 020 2014-1.4D1.4 CI\1.,

de fecha 25 de octubre del2024, bajo la convocatoria y presidencia del alcaide Sr. Helbert Edgar

PALIVA SALDiVAR, con ia asistencia de ios Señores Regiciores: 5r. Eiio Yasman¡ GAMAF.RA LiPA,Sra.
Romualda PALOIVINO HUARACCALLO, Sr. EfraÍn CCASA N/ERlVA, Sra. Faustina N/OSCOSO ROSAS. 5i'.

lriel GUTIERREZARQUE cumpliendo con elquórum reglarnentario, aprobó la Ordenanza Nlunicipal
e Creación del Consejo Distrital de.Juventud de! Distrito de IVlarcapata, y;

VISTOS

INFORtulE N' C54-2024-SGDSCD t\"'lDlvllQ de fecha 23 de octubre de 2A24, Subgerente de
\Desarro
))ur,,.,,ri
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23 de septiembre del 2A24,la Oficina cje Asesoría Juridica. Abg. Oscar L. Chacón l\4ercado, ei Proveído
N'4904, de fecha 23 de octubre de 2O24, st.lscrito por lng. jenrry Williams Fernández lVlamani,
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Que, de conformidad con el artículo L94 y I95 de la Constitución Política del Perú las

Muniripalidades tienen competencias, entre otras, para organizar, reglamentar y adm!nistrar las

servicios públicos locales, es de su responsabiiidad pianificar el desarrollo urbano y rural de sus

Que, en la Ley N" 27972-Ley Orgánica de Municipaiidades, en su articula 84" establece gue
"t...) l.l.Planificar y promover el desarrollo social en su circunscripción en armonía con Ias políticas
y planes nacionales y regionales, de manera concertada con las municipalidades distritales cje su
ir iricdicriÁn I nilac do l: nrnr¡inrir
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espiritual, así como su participación activa en la vida política, social, cultural y económica del gobierno
local; .-*ffi*

"@ffi
4- Que, Ia Ley N" ?7783 Ley de Bases de la descentraiización, en su artículo 17, establ ece que

gobiernos region ales y locales están obligados a promover la participación cÍudada na en la
r I!:riÁn r{ohrfa

Juv i¡-;i-J ü._ uJlJi..j::: t_ r._,jj.JJ__iJjl t¡ an i. d^.+iÁ^
E'JiiUii

ública. Para este efecto deberán garantizar el acceso de todos Ios ciudadanos a la ínformación
pública, con las excepciones que señala Ia iey, así como la conformación y fun cionamiento de
espacios y mecanismos de consulta, concertación, contrci, evaluación y rendición de cuentas". Esta
norma ta
c.onsu lta,

y,loca ies

mblén señala que la participación de los ciudadanos se canal iza a través de 1cs espacios de
coordinación. concertación v viqilancia existentes. v aouelios que los qobiernos regionales

establezcan de acuerdo a iey;

Que, la Ley N" 28044 - Ley General de Educacién, establece como un fin de la Educacién
peruana formar a personas c¿paces de lograr su realización ética, inteiectuai , artística, cultural,
afectiva, física, espirituai y religiosa;
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ivel intersectoriales intergubernamental, el cual incluye ei
reación, conformación e implementación de espacio de pa
e Educación a través de la Secretaria Nacional de Juventud

Servicio 6.2,1. Asistencia Técnica para la
rticipación juvenil a cargo del Ministerio

Que, en ia Región de Cusco, mediante Ordenanza R egional N" 085-2010-CR/GR.CUSCO _5lu CUSCC, r*+dificada por" l: Crde*:n¿*= p^ ró; o:':al 185 2320 ap.iie RCUSCC, se .ree e ! lCl.jSIJCEG¡ONAL DE LA .]UVENTUD _ COREJU CUSCO, como un espacio de consulta,concertación de políticas y li neamientos regionales de la juventud entre institucione
coordinación y

sector privado, así corno un espacio de encuentro entre las instituciones del
s del estado, el

regional, Provincial lDi strital, distr"ital y ias organizaciones juveniles existentes en

estado de ámblto

n
el departamento;

Que, medianre INFORh4E N. 054-2024_Sc DSCD-í\IDIVIIQ de fecha 23 de octub re C¿e 2ü24ui;gererrte cie Desarroiio Socia j, Cuitura y Üep r¡rtes sc¡iicita a ia Gerencia rüurricipai ia a probación rieIa Creación del Concejo Distrital de J uventud del Distrito de IV,IARCApATA y la aprobación de sitReglamento, en merito a ios acuerdos adoptados por los integrantes del CDj NI;

\z\\
v :"nedi;:-:tc cl $.tFCp.t4I L:eAt Ns 155 :C:4 CAJ Ct4 \4lJ\¿ ¡¡ f a^hr rr ^l^ ^.r!.1.-^ r^rt!L; iü -J _J vL.u f,j. J J j:A24,la Ofici na de Asesoría Jurídica. Abg. Oscar L. Chacón lVe

la opinién d e procedente, la aprobación de la
rcado remite a la Gerencia Nlunici pal,

Distrital de Juventudes del Distrito cie l\zlarca

propuesta de la Orden anza la Creación ciei Conejo
pata;

r), ,- D.^,,^íJ.^!¿uu, ¡-ruveicü l'-1" 4SC4, de fech¡ 23 de cctub¡"e del 2C24, ei lng..)enir,¡,#;!l;am: Fei.nándezMamani' Gerente lr4unicipai, mediante el cuai solicita la aprr:bacijn de la propuesta de ia ordenanzaia Creacién del conejo Distritar de luventudes der Distrito de *arcapata;

Estando a Ias consideraciones expuestas, acordado y aprobado en sesíón ordÍnaria delconsejo Municipalde la l\zlunicipaiidad Distritalde Marcapata, con'fecha 25 del mes octubre delaño2Ü24' en usr-¡ cie ias atribuciunes coníericias pof ei arrículo 4ü rje ia Ley iri- 27372-LeyürgánicaMunicipatidades, sus rVrodificatorias y er Regramento interno o.;;;;;Jj;";ñj,:n er 
'otounánime de sus miembros y con dispensa de trámite de rectura y aprobación der Acta;

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA CREACIÓru Y RTENUENTO DEL CONSÜO
DISTRITAL DE JLJVENTL]DES DEL DISTRITO MARCAPATA.
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a)

b)

c)

d)

e)

r-]

c)
h)

juventud en las entidades públlcas y privadas en el distrito
b) Pro el desarrollo integral de Ios jóvenes sin distinción

y/o religiosa
ci Cor:tribuir a

Constitución Política del Perú.

Ley N'27783, Ley de Bases de Ia Descentralización
Ley N" 2 /9 / 2, Ley Orgánica de N/lunicipalidades
Ley N" 27337, Código de los I\iños y Adolescentes.
Ley N" 27802, Ley del Consejo Nacional de Ia Juventud y N,4odificatoria la Ley N" 28722.
Derrrtc Srpremcs \.1" 013-201-o ll!\itDU, Pc!it!r= Ir,!ar¡cn:! ie _!,:vent,_td.

Decreto 5upremo N" 106-2002-PCl\1, Reglamento de Ia Ley del Consejo N,!acional de Ia Juventui.
Ordenanza Regional N" 085-2010-CRIGR.CUSCO, que creo el Ccnsejo Regionai de la luventud de
Cusco- CORF.lU CUSCO, modificada por la Ordenanza Regionai 185-2020 CR/GRCUSCO.

PRINCIPIOS:

Derecho a la Proteccién del Estado. Todo joven tiene derecho a la protección efectiva del estacio para
el ejercicio o defensa de sus derechos.
Principio de Equidad. El E-stado promueve y fomenta el acceso universal de ios jóvenes a los serviclos

tuciones y entidades del Estado, priorizando la atención de los jóvenes
ica, psíquica c socioeconémica lo requieran
Ii Estacio !irur.nueve, iurle¡iia y auspicia ia ír-¡rrn¿ciór¡ iie asuuiacione: y

sin discriminación a!guna, cualquiera sea su finalidad, siempre que
fomente el desarrollo moral, cultural, educativo, social y económicc
Principio de Participación. EI Estado promueve la participación de los jóvenes en la vida política,

ómíca, cultural y social de la Nacién. Promueve Ia participación organizada de Ia juventud como
o de consulta y coordinación en materia de juventud. a nivel del Gobierno Lacal. Regionai rl

onai
,io de Descentraiizacién. ii [stadc¡ prornueve y coniribuye err ia ejecucién tie poiíticas. piarres,
mas y proyectos en favor de la juventud en ei nivel local, regional y nacional, contribuyendo a

u desarrollo integral
Principio de Transparencia. El Estado, dentro del ordenamiento jurídico vigente, promueve y fomenta
i¡ t¡:¡q¡2ronr!¡ n^r q!ic ¡segLi!'¡ cl derprho a l¡ !ntn.r¡aaton r.¡ !a na!nit:riÁn r{p lnc inrrenoc on Iec

diferentes instancias, sean públicas o privadas.
ARTíCULO 4". DE LAS SIGLAS.

Para efectos la Juventud Ce
h/la

a) Pla ar y supervisar las estrategias, políticas y

-1,.-, riri:/

programas de atencién hacia la

de lVarcapata.
de género, raza, afiliacién política

.ll Qo
c¡airoaoes.

D

se identificará con las siglas "C.D.J.M."

CAPITULO II

DEL CONSÜO DISTRITAL DE LAJUVENTUD

ARTíCI.ILO 59 FINALIDAD

La finalidad del Consejo Distrital de la Juventud de Marcapata es la

DE MARCAPATA

siguiente:

4
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f) Fomentar y lograr la participación activa de los jóvenes y su integración a la comunidad y

socied ad .

g) Promover su participación plena de los/ias jóvenes en el desarrollo del dístrito de Marcapata.

Es la instancia autónoma, democrática y de carácter socíal de representación de los jévenes del

distrito de Marcapata.

ARTíCULO 7S. DE LA REPRES DE LAJ FNTIJ D

En el Consejo Distrital de ia Juventud de l\4arcapata, están representados por los ióvenes desde los

.i5 años irasra ios 29 años cie eciaci, cie ir.¡s parricjos pt-riirices, cie ias asociacicires i; crgarrizarilnes
!it,.¡eni!e.. de !as rtni'-,elqid:¡1ac de los in..tittrtn.. sr:ne!'inres de los r^ertrCS eCUCativCS SeCUlfl:riCS de
lvüv..r,tJ,

¿ona urbana y de las comunidades campesinas de ia po'olación con discapaciciad, de las

zaciones deportivas, entre otros, con domicilio dentro de la jurisdlccién del distrÍto dt
pata

ARTíCULO 8q. ATRIBUCICINES Y FUNCICINE§;

tl Consejo Distrital Ce la juventud de l,/larcapata, tendrá las siguientes atribuciones y ias siguientes

nciones

ai Ccorii;¡-iar, ccr¡:i¡italy'.üircÉitaí poiíiicas y iirreari"iieliios pr*vinciaies o rjistiiiaies "le ia

J uventud.
b) Representar a las juventudes del distrito de Marcapata, ante el Consejo Regional de !a

Juventud o Consejo Provincial de la Juventud, y otras instancias distritaies, provinclales y

regionales.

c) Velar por los dereehos de las y los lóvenes en sus deberes y obligae iones con Ia sscledad.

di Convocar a las organizaciones juveniles en congresos provinciales o distritaies de juventudes
^: ---: l^.- ^^u evelttu5 5il1iltdle5.

e) Promover el derecho a la participación y expresión de las y los jóvenes en el marco .Je ia

institucionaiidad democrática, inclusiva y descentralizada en el distrito de lVlarcapata.

:CI

j) Coordinar el desarrollo de iniciativas juveniles con las instancias

N4arcapata, Consejo Regional de ia Juventud o Consejo Provincial de

de Ia N,4unicipalidad de l

Quispicanchi rr' Secrctaria

ñiclrii-.¡p< dp !2k)

u

de los

rntes in OSY

s políticas, planes. nrog
juventud en la provincia o d

5

en materia
aprobados e implementados
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g/ m) lnformar al Alcalde Distritaly a la ciudadanía los avances en materia de juventud.
n) Promover las iniciativas políticas, económicas, sociales, deportivas y culturales de ias y los

propíos jóvenes dei distrito, para darles a conocer a la opinión pública.
o) Fomentar la formalización y registro de las organizaciones juveniies y la organización de los

jóvenes inclependientes del Distrito de Nrlarcapata.
p) Promover la elaboración, implementación, monitoreo y evaluación del plan distrital de ia

juventud, incorpcrrarrcio ias prioi-iciacies dei ciisiritc, relacionáncioias coit ios iineamie¡rtas de
polít1cas distritales o provinciales, regionales y nacionales en materia de juventud, y

q) Elaborar sus propios estatutos y reglamento.

óql[rr r n eo trc.TDr !art !q^ no¡:Átrrrn

El Conseio Distrital de la Juventud de Cusipata, para el elercicio de sus funciones, se organiza
conforme la siguiente estructlira:

.".:i'íl
1.,w. ""*ffiw*¡W,.Wffidi§#"

a)

b)

c)

ASAIVIBLEA GENERAL.

.JUNTA DIRECTIVA

SECREiARIA TECN¡CA

La Sub gerencia de Desarrollo Socialde la h4unicipalidaci Distritalde I\4arcapata, será Ia encargada de
50rer \i:cncu:ir !: ccnstituciór del con:ejo fis:rit:l de l; lu'.,enlud ce \4:r'c:p:,-a,::í lcnc
iar su sostenimiento y ciesarrollo en los términos y condiciones que establece ei presente

regiamento y en ei marco de sus competencias.
El consejo Distrital de Ia Juventud de I\4arcapata, coordinará, informará y proponclrá líneas y acciones
de desarroilo relacionadas a las aspiraciones de la juventud del Distrito de tularcapata, a la
Municipalidad Distrital de tVarcapata, a través de la Sub Gerencia de Desarrollo Social, Cultura y
ñ-- ^--4-

Es la máxim
laq ecñaia.iñ

políl-icos, Ias federaciones de estudiantes de las universidades, los municip ios escolares, entre otros
que estén dentro de la

_'§§*191ilr§:d,:!ii1{¡if r,

s Y

*

ARTíCULO 109. AsESoRh. PRoMocIÓN Y CooRDINACIÓN.

ARTíCULO 119. PERIODO DE GESilÓN.

E! periodo de Gestión de los miembros del Consejo Províncial o Distrital de la Juventud de i\4arcapata,
es de dos (2) años; con excepción de la secretaria Técnica.

aJtDtTt ll 11 !!r6r ¡¡vLv iii

ASAMBLEA DEL DISTRITAL DE LA JUVENTUD DE MARCAPATA

del distrito de Marcapata.
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Para integrar la Asamblea General los representantes de institucrones y organizaciones. deberán
i'emitir a la Junta directiva del Consejo Distrital de ia luventud del IVlarcapata, los siguientes
documentos a fín de ser acreditados.

1) Las asoctac!ones r¡ organizaciones juireniles deh,en p!'esentar ios siguientes doeL.rmentos:

il
-:4,1,:ll -

-*,,aj&"-.sffi
Wffiffiffi

;l

Soiicitud de adhesión a la Asamblea General del Consejo Distrital de la Juventud.
Documento de acreditación de su representante titular y alterno o Copia del acta de
Asambiea Generai donde fueron elegidos para que cumpian la función de Representación.
Copia de su Resolución RUOS, inscripción en SENfuU, u otro con mandato vigente donde su

Junta dir-ecti"¡a acrediten vide cr"gánic: de su asociación '¡ crganización ju'.,eni! no menor a un
año de organización, con participación efectiva de jóvenes.

2l Las secciones juveniles de las asociaciones civiles, gremiales u otros deben presentar ios
sigu ientes cjocu mentos:

SoiicirLlci eje aciiresiórr a i¿ Ásambiea Generaidei Coirselo Proi¡irrci¿i o Disrriiai cie ia juirenrucj.

Dccurnenic ce acredi'.ación de su iepi'esent¡n'.e tltuiar.¡ alternc c ccpia del ;ct; de
asamblea General donde fueron escogidos para que cumplan ta función de Representación.
Sclicitud deadhesión a laAsarnblea GeneraldelConsejo Provincialo Distritaide laJur¡entud.
Documento de acreditacÍón de su representante titular y alterno o copia del acta de
e:ar¡.]bie= Cierer=i dcnde fl:ercr esccg:Ccs para que r,..:npian le lr-:rlrln de F.epresent:.lcn.
Copia de su Resolución RUOS y/o registros públicos, u otro con mandatc vigente donde su

iunta directiva acredite vida orgánica de sus asociaciones civiles, gremiales u otros no menor
a un año de organización, con participac¡ón efectiva de jóvenes.

..1) La'.c federaciones estLid!antiles y,1o municipios escolares rleben p!'esenter los sigLr!entes
docu mentos:

- Solicitud de adhesión a la Asambiea General del Consejo Distrital de la Juventud
pia de su Resolución de nocimiento, otorgada por la universidad, instituto c

cién de proce

i'cual fild ¡tLe de;ús Laígu5 cie represerti-aci
a la Asa

en un

rán a los

,i
-',!!'t/

\

:.
i:

miembros.a)

b)
mpl OS SUS

probaA r la situación de la juve

7

I\rlarcapata

ARTíCULO T59. DE LAS FUNCIONES.

Son funciones cle la Asamblea General:
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c) Aprobar propuestas de planes, programasy proyectos de desarrollo en temas de juventud.
d) Aprobar el plan de trabajo del Consejo Distrital de la Juventud de Marcapata.
e) Aprobar su propio reglamento de organización y funciones.
f) Elegir a los miembros de la junta directiva.

169. CAUSAS DE PERDIDA DE LA CONDICIÓN DE REPRESE ANTE LA ASAMBLEA
\f tr IVE I\AL

_-ffi!,¡;

effi
^w,.W*,¡iF".

,,, Los

t\

cargos de Ia representación en la Asamblea General se pierden por las siguientes causales:

a) Por renuncia escr¡ta.
hl Dnr canfon¡i.t !tt¡lil!r! ¡nn¡lon¡inri -i +;rmó nnr ..,tnlitn ...tnlnc^-t
c) Por acuerdo adoptado por más del 50% que conforman la Asamblea General, previo informe
d) Por superar los 29 años de edad.
e) Por fallecirniento.

e) Un rio de los Municipios Eseoiares, i nstitutos y ljniversieiades. Diseña, eiabora y

a Ias instituciones [ducativas.

\;'.i

V" E" En el caso rie la perdicla de la conriic!ón rje rniemhr"o rJe la A,qamblea General ,ce '.c,elicitará a !a

organización o institución que representa designe el reenrplazo correspondieirte.

CAPITULO IV

JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DISTRITAL DE LA JUVENTUD DE MARCAPATA

LO 179, DE

La Junta Directiva es el órgano ejecutivo del Consejo Distrital de la Juventud de lVarcapata encargado
de ia dirección, planificacién, coordinac¡ón y organización de las actividades y ejecutar los acuerdos
de la Asamblea General; está compuesto por ocho (8) integrantes. Se reunirán periódicamente cada
f^ ¡11. - 6\'^^^-iÁ4 de ICS SgCfg|3fiCS jictri+e!or nrra nrrri¡in:rá^ t.imarr.-tñ^^r^ r^n;^,r,.1^ ^-v'e,lr!y!,vj, ii.jr=J qu= H-LjiiiL;ij.j:\ji; Li:;::=jlijiiii=:lle,!3:ii=;ji_]lj -i,

cuenta el espacio entre las Asambleas Generales.

aRTíCULO 18". LA JUNTA ptRECT|VA.

V¿

propone programas y proyectos relacionados
d) Un Secretario de instancias sectoriales. Diseña, elabora y propone políticas para jóvenes de ia

zona rural de es Ca I nas ara promover la participación

e) abora

sal ra

8

(- I

programas y proyectos para el
promoción del deporte en ia

l-
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jurrentud dei distrito de Marcapata, Asimismo, impulsa el desarrollo del campo de la ciencia,
tecnología e in novación.

f) Un Secretario de Desarrollo Económico, Diseña, elabora y propone programas y proyectos
orientados a promover el desarrollo económico local, así como la inserción laboral y
fortalecimiento de la empleabilidad de los jóvenes del distrito de lVarcapata.

g) Un-Secretario de Desarrollo Ambiental. Diseña, elabora y prolione prugrarnas y proyectos
vincuiarjos a ia gestiéri y fiscaiizaciéri arr.lbíenial E¡-i ei disii-itr: de iviai'capata.

h) Un representante de jóvenes con Discapacidad. Es designado por Ia OVIAPED.
í) Un representante de la Municipalidad Distrital de Marcapata Es el Secretario Técnico,

designado por el Acalde de la lvlunicipalidad Dlstrital de lVlarcapata, meciiante Resolución
Gerenciei.

DE LA U NTA DI

a) Dirigiry participarde las reuniones ordinarias de la Asamblea General del conseio distrital de
la Juventud de L{arcapata.

h) fl^,..,nr¡r evlr.r¡'"tin-rr;¡'ytonle 1 l.r Ic¡mhla: Gana.¡l r]o! l-ancain ñiqtritrI .lo l.¡ !rrrrcntrr"l .!o,v,ui u!: ui.iiLju J:J(:iioi u- iú iuúq;iLue uL

h,4arcapata, a solicitud de una tercera parte de los integrantes de esta.
c) Proponer ei plan de trabaJo del Conselo Distritai de ta Juventud de Marcapata.
d) Organizar y evaluar las actividades del Consejo Distrital de la Juventud de hlarcapata.
e) Emitlr informes sobre la situación de la juventud deldistrito de N/larcapata.
f) Elaborar propuestas de planes, programas y proyectos de desarrollo dirigidos a la iuventud.
-! ¡!-!-.-.-,- 1.-!,'-!;---r- -1 ,-^..J-,!..-. --J^,-.-i^--l--.^--,-t.,. t- 

^--.*!^i-- --.,--..----! -!.--i -.--,--^;^5, LlciUU!ül y¡iici¡iLciici sLLUciii¿c¡úúei Vciüiüi; UeÍiiiCiiiüiüf,úüi.i A5siiiüiüauCiiüicii üi:i Lüíl:eJO

Distrítal de Ia Juventud de ll4arcapata.
h) Recibir y evaluar la incorporación de miembros a la Asamblea General.

ARTÍCULO 2OS DE PÉRDIDA DE CARGO EN LAJUNTA DIRECTIVA:

Los cargos del Comité Directivo se pierden por las siguientes causaies

el cargo, automáticamente

de los Secretarios de las
& ra:c inta ;Áh 

^^ 
l- A.-ñhl^- /:^^^.^liUi¡ UC ig.'-riüii;vi;ü ü;'!üiúi

para la elecclón de los mismos
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ARTICULO 219.

La Asamblea
mardj
en un

E culmine su periodo o
dÉ¡l n r^

deq
vigente, tomando nsideración los siguientes

a) Por renuncia escrita.
b) Por sentencia judiciai condenatoria firme por delito doloso.
c) Por acuerdo adoptado por más del 50% que conforman la Asamblea General, previo informe

sustentato rio
d) Por superar los 29 años de edacl.



21.1Comité Electoral.
EI comité Electoral está conformado por tres (3) miembros titulares, reconocidos mediante
resolución cie Gerencia lVlunicipal de t\rlarcapata

a) Presiclente. Repre-sentante de la Sub Ge¡-encia fle De:sa!-rollo Socia!.
bi Secretario. Representante de ias lnstitucíones púbiicas o orivadas que trabajen el tema

juventucies, es convscade por ia fulurricipaiiciaci Distr"iLai cie viarcapata.
c) Vocal. Representante joven eiegido en la asamblea General

if
...-dc*;6

"@ffiffi

CO m e ecto a tiene a CA rgc la rea iza tod AS a eta pas del roceso e lectora q U e ncl ye
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y cron rama del so ef ectoral de la Junta

e ios votos. m mo VE a po e CU m iento de los req tos eccion arios,is p is e

B

res u ve
mpugnaciones a las que hubiere lugary proclama ios resultados. Podrá establecer las directivas que

se requieran y que no se encuentren establecidas en el presente Reglamento.

El partr"ón electoral e-stá conformado por torlos los miemr-rro-s cle la,asamb,lea Generai qLrese
encuentran del¡idamente acreditados hasta Ia fecha estabiecida en el cronograrna electoral.

A fin de llevar a cabo de manera idónea Ia transparencia de Ios procesos eleccionarjos, el comité
electorai podrá coordinar Ia asesoría especiaiizaoa de lnstitrrciones Púbiicas como el juradt: Nacionai
de Eiecciones (JNE), la Oficina Nacional de Procesos Electorales {ONPt), la secretaria Nacionalcle ia
I ,,,^ñ,,.-1 fqq¡!4!ttr ¿n+.¡ nt.^-iJE,r¡-¡Jvll -iiii U Uit Jj.

21.2. Modalidad de elección de los integrantes de la Junta Directiva del Consejo distrital de !a
Juventud de Marcapata.
Pueden ser elegidos mediante voto secreto, directo y universal, por mayoría simple de los miembros
de la Asamblea General que acudan a votar, bajo cualquiera de las siguientes modalidades.

a) Elección unínominal. Se ínscriben candidatos a los cargos de la Junta Directiva. Los electores

V"B
A§E§OR
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La Asamblea Genera! determinara la n¡odalidad de eiección

tl comité electoral elabora
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Para

directiva, respetand

Ios miem del blea Generalpuedan
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acreditación vigente y estar inscritos en el respectivo padrón electoral

21.4. Requisitos para ser candidato:

L-/lf ¡ br

el Perio ded

fásqw

¿!f

^;ffia'

@$ffi
'ara ser candidato a Ios cargos de la iunta Directiva se debe ser miembro de la Asamblea General,

pr ontro'l E r¡ ?Q añnc: la feCha fle eleCClOnes. tene!- ¡or l¡ mon¡S Ltn ¡ño Ininte¡rr rmnid¡ eio

residencia en el distrito de i\4arcapata a la fecha de |as elecc¡ones, y cumplir con presentar los
sigu ientes cjocu mentos;

Solicitud Dirigida ai Comité eiectoral.
Declaración Jurada de residencia en el distrito de Marcanata.
a--!r l- ¡,, ñ^-, 

--!a+^ 
!- t!^-¡:J^!vuPru uL Ju yrlUiiiErrLv uL ruCirLivuü.

DeclaraciÓn Jurada de no contar con sentencia judicial firme condenatoria por deiito doloso.
Acta de la Asamblea General de su Consejo Distritai de ia luventud, organización, asociación
o institución que lo propone como candidato para ei cargo al que postula.

@ El comité electora! er.¡a!(ra ios clocilmento-c presentado_. en un plazo no mayor de 3 día-s háf,)iles. De

a)

b)

Li
d)

e)

haber observaciones, estas se conrunicarán a los solicitantes pai.a que en un plazo no mayor cje 2 días
puecia absolverias

A*TíCU 228. RECONOCIMI DE LAJUNTA RECTIVA.

rl r^.-irÁ olo¡+nr¡l l'^gn dp ,...rnrl'-" Inc recrrlt.-.,J^, eio',. '¡n inf¡rrya enn tn.lnr l¡c rrirrr.l^. n^lus piULij¡iiJi :U:,:L_v,Luu_J LijJU Jii i,irL,,
roceso eleccionario a la Sub Gerencia de Desarrolio Social Cultura y Deporte Para el reconocimiento

ia junta directiva eiecta mediante Resoiucion de Aicaidía

En acto púbico, el Gobierno Municipal hace entrega de la resolución de reconocimiento y
credenciales a la junta directiva electa deiconsejo distritalde juventud de l\Iarcapata.
La iesoii;clú¡-i iie reco;¡ocimíento cuiisigi-¡a los ¡-¡omb¡es de ios mie mi:ics "ie ia juirta di,-ectiva e iecia-¡
la vigencia de sus cargos, se emite a Ia brevedad de la promulgación de resultados, efl un plazo no
mayor a 30 días calendarios.

CAPITULO V

ISTRITAL DE LAJUVENTUD DE MARCAPATA

249. FUN CIONES.

v:
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e Distr ital de la luventud de
ual del Consejo Distrita¡
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Marcapata, es el representante del
comp!"cmisc dc rcp:-cscntjr a i¡s
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d) Es responsable del cumplimiento y difusión de los acuerdos de la Asamblea.

e) Ser representante Legal y portavoz del Consejo Provincial o distrital de la Juventud

f) Convocar y organizar Ia Asamblea distrital de la Juventud.
g) Hacer balances semestrales y anuales de su gestión.

h) Realizar coo¡-dinaciones con las institr-rciones púrblicas y privadas.

i) Representar a su distrito en ei consejo Provincial, CORIJU, SENAJU.
:! 

' 
? !

ll Lds ueilrds que seildreil ef r rus esrdr.uru5 y l\ulllldirvd pef l.lIref Iie.
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\h*írPz\':--t::i/'/' 
ARTlcuLo 25s. FUNCToNES DE LA SECRETARTATÉcNrcA

25.1. Es el responsable de brinoar asesoría, asistencia técnica y apoyo para el cumplimiento de sus

funciones del Consejo Distrítal de la Juventud. El Secretario técnico pertenece a la Sub Gerencia ie
IJpqrrrnllo §nri¡l l-r rl+rrr: v ñcnnrto

25.2. Faciiitar la articulacién y comunicación con los diferentes órganos de Iínea de la Municipalidad
Provincial dei Cusco y municipalidades distritaies, organismos o servicios descentralizados del

bierno regionalV otras instituciones públicas y privadas con la finallciad de materializar las políticas,

fies, programas y proyectos en favor de las juventudes del distrito.

? fl -.^-^.--+-..;^ T¡^^;^- r--;li+- !-.- --+;.,i!-!--.1^i -----i- n--.,;--;-l - Ji-+-i+^i -l-. l^ t,,.,.^-!,,!..i. L' icL¡cLúaiu ¡cL¡ ¡,i-u¡ ioL'iiiú ¡úJ úLitviuüuú5 uEi uu¡iJgju aiuvi¡tLiúi u u¡]ar¡¡ü: uc iü jiivE¡lLuu y

articipa en las sesiones de la Asamblea General ylo Junta Directiva con derecho a voz¡ pero sin voto

CAPITULO VII

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

ARTíCULO 26". EL REPRESENTANTE DEL CONSEJO DISTRITAL DE LA IUVENTUD TIENE LOS SIGUIENTES

DERECHOS.

cr¡¡ffi

-",ffi-"
-.dffi

ffiffiiiffiHiffi§§§#
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a) Asistí a reuniones y,

b) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos adoptados por el Consejo Di

c) Pa rtici r en la ej, des del Conse o
d) Vigilar
e! oLle se eslat am o.

DISPOSÍCIONES TRA

la Juventud
l^. finóc ¡^t

NEN LAS

strital de la -Iuventud.

Elegir
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PRIMERA. Para e fecto de const tUC ici del Co nsel Distrita de la iuventud, a través de la Sub

ará y aprobará las adhesiones de
y representantes del tercio'de ii:"r-ii .r:'

a 0n in a o
€eren cia de Des rro lo Socia CU Itu ra De po rte, CO nvocara eva Ua

e

il n Sa S asociac ones orga t7a clon pc UVCN AC ias e o ev n fed raci
StUdi dil tes de ive rsida de nst ucio e e n sta ncias ES pecífi CAS de UVC ntud am b tGUS n It n dS ne els

d strlto

SEGUNDA. La M palnu ci C n e¡d ad D stri ta It/ia rca pata con VO CA a n St la o d com ré ecto ra deld 'a

Consej,o di <f ta a Ju ven tud dd e e N¡lA rcapata fija fecha v moda idad de d) e eccion

DISPOSICICINES FINALES

a Ia Gerencia N/unicipal, 5ub Gerencia de Desarrollo soclal, cultura y Deporte,IM
n a Pia n ificación pres pu ocr^ Ra on IIZACIO de n r0 acies orgáU ma icas CO m perenlesY

a

C a n Y S

p

U n
tm menta la a ccio ne5 necesa AS ra CU m m iento de rese nte ord en an ZAlep t S ri p pl a

SEGUNDA: FACULTAR. AI pleno de| CONSEJO DISTRITAL DE LA JUVENTUD DEL DI§I.RITo DE

^r^ LUiivr I iJut¿ qüL jL LiiLciiHijC ijC ici CjciUUíüliUij i apiOCáLru,, vL ru LrLuLuLu u
glamento, en un plazo máximo de 30 días calendarios.

a la Gerencia lVlunicipal, sub Gerencia de Desarrollo social, cultura y Depcrte
y demás unidades orgánicas competentes, impiementar las acciones necesai'ias para el cumplimiento
de Ia presente Ordenanza lVlunicipal.

CUARTA: ENCARGAR, a la Secretaria General y a Ia Oficína de lnformática Ia pubiicación dei íntegro
oei iocurnento cie ia presente Orcienanza iviunicipai en ia Portai oe ia ivlunicipaiiciaci Distritai de
Marcapata.

QUINTA; D ISPONER, LA presente ordenanza Distritai entrará en vigencia a! día sigLriente de su
-.,1¡i--^i;- ¡^ -^..^-!-.puuILgLtur l, uc oLuctuu - l^ ^-+-!-l^ ^iro tv E)LoulcLlui

REGíSTRESE,

o e n el artíci.;lo 44" de la Lev Ci"gá¡ica de lu,l.nicip¿lidade s

QUESE Y CÚMPLASE

I,AFlCAIAIA
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